
Tercera certificación-Nivel obligatorio
 

Progresar



El Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina fue creado en 2014 con el objetivo de 
acompañar a las y los estudiantes para que completen su educación obligatoria, continúen sus 
estudios superiores y se formen profesionalmente. 

Tiene el propósito de orientar la acción estatal hacia las necesidades de desarrollo y crecimiento de 
Argentina, garantizando condiciones igualitarias de acceso a la educación, la permanencia y el 
egreso.

2

¿Qué es Progresar? 

Más allá del estipendio económico, este Programa está constituido por una serie de políticas 
que buscan brindar un acompañamiento integral.



Aumento de 10 a 12 cuotas anuales (según el momento de la inscripción).
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Incorporación de estudiantes de 16 y 17 años.
Creación de Puntos y Espacios Progresar en universidades y municipios en todas 
las jurisdicciones del país.

Ampliación de Progresar

Incorporación de grupos priorizados.

Creación de Espacios Progresar en escuelas de Educación Permanente de 
Jóvenes y Adultos en todo el país.
Creación del Programa de Formación y Certificación en Lenguas Extranjeras.
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Ampliación de Progresar

Incorporación de la población afrodescendiente y/o afroargentina como grupo 
priorizado.

2023
Creación de Espacios Progresar en Institutos de Educación Superior en todas las 
jurisdicciones el país.

Creación de Espacios Progresar en escuelas de educación secundaria común y 
técnicas en todas las jurisdicciones el país.

Creación del Programa Proyectar (cursos de orientación vocacional y laboral)



Circuito de inscripción y evaluación de las postulaciones

Inscripción
a través de la web

Procesamiento de 
información

Ministerio de Educación 
de la Nación

Resultado

Reclamo

Certificación
académica

instituciones educativas

Evaluación 
Socioeconómica

de la situación académica

Si la o el postulante cree que 
hay algún error en el 

resultado académico, debe 
realizar el reclamo a través de 

la plataforma
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Instancias de 
certificación 
académica
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3era Certificación académica

El objetivo es el  monitoreo de la 
finalización del ciclo lectivo 

En el año se realizan 3 certificaciones: 
marzo; julio; noviembre/diciembre

Se realiza únicamente por PLATAFORMA y en las 
FECHAS DETERMINADAS
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Pasos para la certificación

1) Entrar a https://www.argentina.gob.ar/educacion/progresar y cliquear “Ingreso instituciones”

https://www.argentina.gob.ar/educacion/progresar
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2) En la nueva pantalla cliquear en "Establecimientos Nivel Obligatorio“
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3) En la nueva pantalla marcar Jurisdicción, Institución, Clave y cliquear en “ingresar”.

Cada escuela tiene una clave que es otorgada por sistema, de no tenerla 
consultar con el equipo de vinculación territorial de Progresar.
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4) Se visualiza pantalla de INICIO. Completar datos de escuela o modificar si estuviesen desactualizados

5) Cliquear en 3era Certificación (Adjudicados Marzo)

6) Al seleccionar “certificaciones” se abre una nueva pantalla con listado de bacarias/os y preguntas que 
se deben responder para realizar la certificación  
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Del listado que aparece de becarias/os: 

a) Marcar en Nivel educativo si corresponde a Nivel Secundario o Adultos
b) Seleccionar las respuestas de todas las preguntas que aparecen en pantalla 

Según el nivel educativo seleccionado, 
se bloquean o habilitan preguntas 
distintas.

Tener en cuenta que en la parte 
inferior de la pantalla hay una barra 
que deben mover para ver todas las 
preguntas y completar de forma 
correcta cada certificación. 
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Nivel educativo Secundario: 

Se habilitan 7 preguntas: 

Espacios curriculares: En el ciclo básico los espacios son 4: matemática, lengua, ciencias sociales y 
ciencias naturales.  En ciencias naturales se incluyen las asignaturas: física, química y biología y en 
ciencias sociales: geografía, historia, economía, entre otras. En el ciclo orientado, las asignaturas que 
corresponden a cada espacio, depende de la diversidad de orientaciones que existen. 
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Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos. 

Se habilitan 8 preguntas 

En el caso que la institución corresponda un diseño curricular modular, consignar respuesta sobre 1, 2, 3, 4 
módulo. En el caso que corresponda diseño por asignatura, consignar respuesta por primero, segundo, tercer, 
cuarto año. 
Espacios curriculares: Para el caso de las jurisdicciones que implementen Diseños Curriculares Modulares, “Espacio 
Curricular” es equivalente a “Módulo” 

Corresponde "Año" o "Módulo" según el Diseño Curricular de la Jurisdicción 
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Consideraciones finales
➔ Guardar siempre las certificaciones. 

➔ Corroborar que estén realizadas todas las certificaciones.

➔ Todas/os los estudiantes deben quedar certificados, aunque sea por la negativa. Si un/a 
estudiante no es de la institución o está con pase en otra institución deben marcarlo como NO 
regular. 




